
Excmo. Ayuntamiento de Tarifa
Patrimonio y Montes

Expediente. Aprovechamientos forestales 2017/39

ACTA DE LA REUNION DE LA COMISION TECNICA DESIGNADA PARA LA 
VALORACION Y CLASIFICACION DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DEL APROVECHAMIENTO DE PIÑAS DEL 
GRUPO DE MONTES DE TARIFA AÑOS FORESTALES 2017/2018- 2018/2019 -
2019/2020

En la Ciudad de Tarifa, siendo las 09.30 del día 16 de octubre 2017   y previa 
convocatoria girada al efecto en forma reglamentaria, se reunió, en el Despacho de la Alcaldía de 
la Casa Consistorial sita en Plaza Santa María, número 3, la Comisión Técnica de Contratación 
que asume las funciones de admisión de ofertas y valoración delas mismas en el procedimiento de 
adjudicación del aprovechamiento referido 

SEÑORES ASISTENTES:

Presidente: Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

D. FRANCISCO RUIZ GIRÁLDEZ

Sres. Vocales de la Mesa de Contratación:

SRA. SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Cristina Barrera Merino
SR. INTERVENTOR ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO Inmaculada Sena Serrano
SR. JEFE DEL ÁREA DE MONTES Juan Manuel Pérez Corrales
SR. CONCEJAL AREA DE PATRIMONIO Francisco J. Terán Reyes
SR. CONCEJAL en representación del GRUPO MUNICIPAL PSOE Noelia Moya García
SR. CONCEJAL en representación del GRUPO MUNICIPAL PA Sebastián Galindo Viera

Sr. Secretario de la Mesa, funcionario de la Corporación:

SRA. SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Cristina Barrera Merino

LICITADORES QUE ACUDEN AL ACTO PUBLICO DE APERTURA DE OFERTAS 
No asisten

Por el Área de Patrimonio se ha examinado la documentación administrativa incluida en 
los  Sobres A, y según informe emitido se concluye que se encuentran  completas.

De acuerdo con certificación del área de Patrimonio se han recibido dos ofertas 

EMPRESA FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA 
PIÑAS Y PIÑONES COSTA DE LA LUZ S.L. 04-10-2017

PIÑAS Y PIÑONES LA JANDA, S.L.  06-10-2017 

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación c045e4dde1a14dae9cc4fcc4a568bad2001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa
Patrimonio y Montes

La Comisión Técnica de Contratación acuerda: 

ACUERDOS ADOPTADOS 

PRIMERO: ADMITIR las proposiciones presentadas por

PIÑAS Y PIÑONES COSTA DE LA LUZ S.L. 
PIÑAS Y PIÑONES LA JANDA, S.L.

A continuación se procede a la apertura de las ofertas presentadas:

LICITADORES OFERTA ECONOMICA CLASIFICACION
PIÑAS Y PIÑONES LA 
JANDA, S.L.

Campaña 2017/2018:  6.180 
euros + IVA
Campaña 2018/2019:  2.580 
euros + IVA
Campaña 2019/2020: 2.650 
euros + IVA
Total 3 campañas 11.410 + 
IVA 

Se rechaza 

PIÑAS Y PIÑONES COSTA 
DE LA LUZ S.L.

7.900 euros + IVA/anuales 
1º 

SEGUNDO: Admitir la oferta presentada por PIÑAS Y PIÑONES COSTA DE LA LUZ 

S.L. y rechazar la oferta presentada por PIÑAS Y PIÑONES LA JANDA, S.L. que no 

se ajusta a las previsiones del pliego que rige este aprovechamiento ni al modelo de oferta del 

pliego

Se procede a valorar las ofertas presentada teniendo en cuenta el aspecto objeto de 
negociación señalado en el pliego de la licitación aprobado: (precio más alto)

Tipo de licitación 

CLÁUSULA 3ª del pliego - La tasación del kg de piña en el árbol es de 0,06 Euros, por lo tanto el importe 
total e inicial del remate asciende a la cantidad de 1.548,00 € /anuales (mil quinientos cuarenta y ocho 
euros). Dicho precio no incluye el porcentaje de IVA aplicable (10%).

Resultando que se identifica como oferta económica más ventajosa la presentada por 

PIÑAS Y PIÑONES COSTA DE LA LUZ S.L.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación c045e4dde1a14dae9cc4fcc4a568bad2001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa
Patrimonio y Montes

TERCERO: Se propone al órgano de contratación que adjudique el 
aprovechamiento a la empresa clasificada en primer lugar PIÑAS Y PIÑONES COSTA 
DE LA LUZ S.L. cuya oferta se ha identificado como económicamente más ventajosa. Por 
el órgano de contratación se le requerirá para que presente en el plazo de 10 días la 
documentación previa a la adjudicación 

 Certificación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la 
Seguridad Social y Hacienda incluida Hacienda Local que se expedirá de oficio por la 
Tesorería municipal

 Justificante de haber constituido garantía definitiva por importe del 5% del precio de 
adjudicación del contrato (excluido IVA)

Y en el mismo día de comienzo, se da por concluido el acto, del cual se extiende en 
prueba de conformidad, la presente acta firmada por el Presidente y el Sr. Secretario de la Mesa, 
de cuyo contenido da fe.
 

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación c045e4dde1a14dae9cc4fcc4a568bad2001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador
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